
 
Puerto Quito, 29 de septiembre de 2020 

 
 
Señor  

DELGADO MURILLO ESTHEVENZON 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “DELGADO PALMA S.A” 

Ciudad. - 

 
 
De mis Consideraciones. 

De conformidad con lo que establece el Art. 188 de la Ley de Compañías en Actual Vigencia,  

suscrito el Sr. SUAREZ TITUANA WALTER FERNANDO  con cédula de Ciudadanía número 

2100401856; en calidad de Accionista de la Compañía de Transporte Pesado Delgado Palma S.A. 

Y propietario de un Total de 1 acción ordinaria del valor de un dólar americano, con todos los 

derechos de uso, y usufructo sin reserva de ninguna naturaleza, cedo una acción a favor del 

Cesionario el Sr. PALMA PINCAY FREDDY PAUL con Cedula de ciudadanía 1722154620. 

 

Por la atención que se sirva dar a esta comunicación nos anticipamos en agradecerles. 
 
 
 
                                  
Atentamente, 
  
 
 
 
 
 
 
         
SR. SUAREZ TITUANA WALTER          SR.  PALMA PINCAY FREDDY PAUL 
               C.C. 2100401856                                           C.C. 1722154620 
                    CEDENTE                                                 CESIONARIO 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 



 

 

 
Puerto Quito, 29 de septiembre de 2020 

 
 
Señor  

DELGADO MURILLO ESTHEVENZON 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “DELGADO PALMA S.A” 

Ciudad. - 

 
 
De mis Consideraciones. 

De conformidad con lo que establece el Art. 188 de la Ley de Compañías en Actual Vigencia,  

suscrito el  Sr. ROSADO BRAVO HÉCTOR OSWALDO  con cédula de Ciudadanía número 

0910676865; en calidad de Accionista de la Compañía de Transporte Pesado Delgado Palma S.A. 

Y propietario de un Total de 4 acción ordinaria del valor de un dólar americano, con todos los 

derechos de uso, y usufructo sin reserva de ninguna naturaleza, cedo cuatro acciones a favor del 

Cesionario al Sr. CANDO ENRÍQUEZ EDWIN  con Cedula de ciudadanía 1717336877.   

 

 

Por la atención que se sirva dar a esta comunicación nos anticipamos en agradecerles. 

 
                                 
                                 
Atentamente, 
  
 
 
 
 
         
    SR. ROSADO BRAVO HÉCTOR OSWALDO        SR.  CANDO ENRÍQUEZ EDWIN   
    C.C. 0910676865                                                      C.C. 1717336877 
    CEDENTE                                                      CESIONARIO 
 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 



Puerto Quito, 29 de septiembre de 2020 

 

Señor  
DELGADO MURILLO ESTHEVENZON 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “DELGADO 
PALMA S.A” 
Ciudad. - 
 

 

De mis Consideraciones. 

De conformidad con lo que establece el Art. 188 de la Ley de Compañías en Actual 

Vigencia, la suscrito el Sr. MOREIRA MORALES CELSO ARCILO con cédula de 

Ciudadanía número 1301881775; en calidad de Accionista de la Compañía de Transporte 

Pesado Delgado Palma S.A. Y propietario de un Total de 2 acción ordinaria del valor de 

un dólar americano, con todos los derechos de uso, y usufructo sin reserva de ninguna 

naturaleza, cedo una acción  a favor de la Cesionario Sr. MENÉNDEZ MACÍAS 

VÍCTOR BONIFACIO con cédula ciudadanía  1302542038. 

 

Por la atención que se sirva dar a esta comunicación nos anticipamos en agradecerles. 

 

 Atentamente,  

  

     

SR. MOREIRA MORALES CELSO             SR. MENÉNDEZ MACÍAS VÍCTOR 

       C.C. 1301881775                                C.C. 1302542038 
             CEDENTE                                     CESIONARIO 
 
 

 
   SRA.  SACÓN NAVARRETE RITA BALDRAMINA 
   C.C. 0801411901 
   CÓNYUGE DEL CEDENTE 
 

 



  

CIUDADANA/O: 
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